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Tarte 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS. 

6S. MM. el REY D. Alfonso y la 
REINA Dona María Cristina ( Q . D. G.) 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan S. A. R. 
la Senna. Sra. Princesa de Asturias y 
6S . AA. HK. las luíanlas Doña María Isa
bel, Doña Maríu de la Paz \ Doña Mana 
Eulalia. 

que transcurrido dicho plazo sin que lo 
hayan verificado se procederá á la venta 
en pública subasta, ron arreglo á lo dis
puesto acerca del particular en el regla
mento vigente de policía de ferro-car
riles. 

Madrid 1.° de Junio 1882.=E1 Gober
nador. .T. El Conde de Xiquena. 

SS. AA. los Sorraos. Sres. Duques de 
Montpensicr salieron ayer, á las cinco de 
la tarde, en dirección á Francia. 

ivierno civil. 

Secretaria.—Negociado 6.° 

En la baceta <le Madrid, núm. 153, 
correspondiente al dia 2 del actual, se 
publica el Real decreto siguiente: 

«MlNISTEaiO D E I.A G O B : : K S A C I O V . — 

Habiéndose declarado nula la elección de 
un Senador, verificada el dia 20 de Abril 
último, por las Sociedades Económicas de 
Amigos del País de la región de Madrid: 

Vistos los artículos 17 y óB de la ley 
electoral del Senado de 8 de Febrero 
de 1877, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El dia 1.° de Julio 

próximo se procederá á la elección de un 
Senador por los representantes de las 
Sociedades Económicas de dicha región, 
reuniéndose al efecto en esta Corte los 
Compromisarios nombrados por las Socie
dades de Badajoz, Ciudad-Real, Mérida, 
Segovia y Toledo. 

Dado en Palacio á primero de Junio de 
mil"ochocientos ochenta y d o s . = A L F O N -
so.=?El Ministro de la Gobernación, Ve
nancio González » 

Cuya Real disposición he acordado 
insertar en este periódico oficial para 
8u debida publicidad. 

Madrid 3 de Junio de 188 ;>.=E1 Go-
Wnador, J. El Conde de Xiquena. 

Administración de Fon.e do.—Ferro
carriles. 

Hallándose depositados hace más de 
un año en los almacenes que en esta 
Corte tiene establecidos la Compañía de 
los ferro-carriles del Norte, varios efectos 
abandonados ó extraviados por sus due
ños, se les invita por el presente anuncio 
para que en el plazo de 30 dias se pre
senten á recogerlos; en la inteligencia 

liipuiacioii provincial 

PRESIDENCIA DEI.SR.CONDE DEl.A ROMERA. 

Sesión d* 19 de Mayo de 1882. 
Señores que asistieron: 
Cassá.—Gómez Parreño.—Guillen.— 

Labajos.— López .— Massa — Melgar.— 
Mellado.—Morcillo.—Narbon.— Oriol.— 
Regidor.—Rcvuolta.-Sanchez Merino.— 
San Martin de la Vara.—Serán tes.—Cal
vo (Secretario). 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
tarde, se loe y aprueba el acta de la an
terior. 

Dada CtKUlts del despacho ordinario, 
la Diputación acuerda lo siguiente: 

Quedar enterada de que el Sr. Martí
nez del Bosch no podía asistir á la sesión 
por hallarse enfermo. 

Quedar también enterada de una co-
muuicae i .u dirigida por el Sr. Secretario 
ilo la Real Academia de la Historia, invi
tando á los Sres. Diputados para asistir 
á la junta pública de aniversario que ten
drá lugar el domingo 21 del corriente, á 
la* dos de la tarde, dando al mismo tiem
po las gracias por las esquelas de entrada 
que se ha servido remitir para distribuir
las entre los individuos de esta Corpo
ración. 

Entrando en la orden del dia se da 
cuenta de un dictamen de la Comisión de 
Hacienda, relativo á la jubilación de Don 
José Alvarez Carballo, Oficial de la clase 
de segundos del Cuerpo administrativo 
provincial, en cuyo dictamen se hace 
constar que si bien el art. 6.° del regla-
menio vigente en la materia se opone á 
clasificarle como informa la Contaduría, 
dispensando al efecto los cuatro meses y 
cinco dias que le faltan para completar 
los dos años del mayor sueldo, por otra 
parte las condiciones y antigüedad de 
este funcionario no pueden monos de ser 
ateudidas por la Corporación, abstenién
dose do proponer nada en concreto y so
metiendo el asunto á su deliberación y 
acuerdo; pennitidndo.se indicar tan sólo, 
que si se resuelve de conformidad con 
la Contaduría, se haga consar que esta 
gracia se otorga como especial y sin que 
sirva de precedente. 

El Sr. Morcillo dice que en vista 
de la ambigüedad con que está redactado 
el dictamen de la Comisión, y dadas las 
circunstancias del empleado de quien se 
trata, procede clasificarle como la Conta
duría propone, máxime cuando esta jubi

lación obedece á un arreglo de la planti
lla de la Secretaría; euteudidndose que 
esta gracia se otorga como especial y sin 
que sirva do precedente. 

Comisión de Personal. 

Anular el nombramiento de Practican
te de segunda clase de Medicina de la 
Beneficencia provincial, hecho á favor de 
D. José Pascual Ferrer, expedido por 
error material, y nombrar para dicho 
cargo á D. Nicolás Fernandez Victorio, 
que es á quien corresponde por riguroso 
escalafón. 

Anular también el nombramiento de 
Escribiente 8." de la ríase de segundos 
del Cuerpo administrativo provincial, 
hecÜO á favor de D. Esteban Alvarez 
Córdoba en 27 de Abril último, nombran
do en su lugar al 1.° de la de terceros del 
mismo Cuerpo I). Casimiro Pérez, con 
el sueldo de 1.250 pesetas anuales, y para 
la de 5 0 de terceros que este deja vacante, 
con el haber de 990 pesetas, á D. Euge
nio Redondo y Ochoa, el cual no podrá 
tomar posesión sin sufrir el examen que 
previene la base 7." de las aprobadas por 
esta Corporación en 23 de Julio de 1880. 

Comisión d' fíen»Ucencia. 

Sesión de 20 de Mayo ds 1882. 

PRESIDENCIA DEL SR. C0NDP. DP. I. \ R O M K R A . 

Señores que asistieron: 
Gómez Parreño.—López.—Massa.— 

Melgar.—Mellado.—Revuelta.—Sanche/. 
Merino.—Serantes.—Calvo (Secretario). 

Se abre á las cuatro de la tarde y se 
lee el acta de la anterior. 

Acto seguido el Sr. Presidente dispo
no sea contado el número de Sres. Diputa-
tados presentes, que resultó ser el de nue
ve, insuficiente para tomar acuerdos, y por 
cuyo motivo se levantó la sesión. —El 
Presidente, El Conde de la Romera.=EI 
Diputado Secretario', Tomás Calvo. 

Devolver á D. Víctor Osorio. contratis
ta del suministro de leche de burras á 
los establecimientos, la fianza que pres
tó para responder de su contrato, toda 
vez que le ha terminado sin responsabili 
dad y satisfecho á la Hacienda el medio 
por 100 del importe del suministro. 

Anunciar con 30 dias de anticipación 
la subasta para el suministro de chocola
te á los establecimientos con sujeción al 
pliego de condiciones que sirvió para la 
anterior, y en el cual se fija el precio de 
2 pesetas 70 céntimos cada kilogramo, 

Anunciar también con 30 dias de 
anticipación la subasta para el sumiuis-
tro de arroz á los establecimientos con 
arreglo al pliego de condiciones, en el que 
se fija el precio de 50 céntimos de peseta 
el kilogramo, que es el del actual con
trato. 

Anunciar asimismo con 30 dias de 
anticipación el suministro de garbanzos 
á ios establecimientos de Beneficencia 
con sujeción al pliego de condiciones 
que sirvió para la anterior, y en el que se 
fija el precio de 66 céntimos de peseta 
cada kilogramo. 

Aprobar el pliego de condiciones 
formado para subastar la adquisición de 
1.876 metros de paño azul tina con dcsti< 
no á trajes de gala de los acogidos del 
Hospicio, al precio de 12 pesetas metro 
y anunciándose el acto con 15 dias de 
anticipación. 

Terminada la orden del dia y no 
habiendo más asuntos de que tratar, se 
levantó la sesión. = El Presidente, El 
Conde de la Romera. = El Diputado 
Secretario. Tomás Calvo. 

Sesión de 22 de Mayo de 1882. 

P R E S I D E N C I A D E L S R . C O N D E D É L A R O M E R A . 

Señores que asistieron: 
(';i>sá.-Gómez Parreño.—Guillen.— 

Labajos.—López.—Martínez del Bosch.— 
Massa.—Melgar.—Mellado —Morales.— 
Morcillo.—Narbon—Pra^t.—Regidor.— 
Revuelta —Sanche/. Merino.—San Mar
tin de la Vara.—Serantes.—Stuyck — 
Calvo (Secretario).—Gil Domínguez (Se
cretario). 

Abierta la sesión á las cuatro de la. 
tarde, se da lectura de las actas corres
pondientes á las de los dias 19 y 20 del 
actual, que son aprobadas. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acuerda lo siguiente: 

Rectificar los apellidos de la persona 
á cuyo favor se adjudicó el documento 
de crédito procedente de la testamentaría 
d.l Sr. Agundcz y Yanguas, y hacer 
constar que se llama D. Nicanor Polo y 
Jordán, y no D. Nicanor Col y Corral, c o 
mo se consignó en acuerdo auterior. 

Seguidamente se da lectura del dicta
men emitido por la Contaduría con moti
vo del decreto del Ministerio de Hacien
da, inserto en la Gaoeti de 12 del cor-
rieute, sobre reintegro á la misma de los 
sellos y timbre del Estado que falten en 
las cuentas y documentación de las ofi
cinas provinciales, y se concode un mes 
de plazo con dicho objeto para obtener 
los Ijeneficios del citado decreto. En su 
virtud la Diputación acuerda: I.° Que el 
Oficial de la Contaduría D. Eduardo 
García Herreros, en unión del empleado* 
de su dependencia que ind ique el Sr. D e 
positario* y los auxiliares que se juzguen, 
necesarios, dado el corto plazo que so-
concede para un período que abraza 15 
años, procedan inmediatamente á hacer 
una revisión de todas las cuentas y li
bros de fondos provinciales y estableci
mientos de Beneficencia cuyos documen
tos y justificantes obran en el archivo de 
la Corporación, formalizando los reinte
gros que procedan á medida que vayan 
encontrándose las faltas de sellos que 
puedan resultar: 2." Que se dirija u n a 
atenta comunicación al Excrao S r. Go
bernador de la provincia para que e s c 
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-virtud de este acnerdo se sirva ordenar 
4 la Sección de Cuentas municipales, que 
hoy verifica sus trabajos bajo las inme
diatas órdenes de aquella Autoridad, 
practiqu' n igual examen de toda la docu-' 
mentación que constituye las cuentas de 
Jos Ayuntamientos de la provincia, ya 
obren en el negociado ó bien se encuen
tren para su custodia en el archivo de la 
Diputación ó en el del Gobierno, recla
mando á los respectivos Municipios los 
reintegros que correspondan: 3. Que se 
invite al Excmo. Ayuntamiento de esta 
carital para que por su parte designe r 

empleado ó empleados que considere ap
tos y necesarios para llenar igual servi
cio, por si las cuentas rendidas por su 
Depositaría y que obran en este archivo, 
resultan en sus documentos faltos de los 
timbres y papel sellado que prevenían las 
disposiciones dictadas en distintas e*pocas 
respecto á la materia, á fin de que cono
cidas las faltas, procedan al reintegro: 
4.° Que se prevenga á todos los Negocia
dos de Secretaria de la Corporación pro
vincial hagan un detenido estudio de la 
rigente y anterior legislación sobre el 
timbre del Estado, á la vez que un escru
puloso registrode los expedientesde quin
tas y otros, con objeto de subsanar igual
mente cualquier falta en que pudiera ha
berse incurrido: 5.° Que se dirija también 
una circular alas Direcciones de los esta
blecimientos de Beneficencia para que ve
rifiquen en sus oficinas idéntica operación 
por lo que respecta á los libros, documen
tos y demás que puedan existir en las 
mismas: y 6." Que desde luego y á medi
da se vavan notando las faltas que se. tra
ta de subsanar, se realice por la Deposi
taría, con intervención de la Contaduría, 
la compra de pliegos de papel de pagos 
al Estado que sean necesarios para el de
bido reintegro, que habrá de practicarse 
en la forma y con los requisitos que de
termina la disposición 3 . a de la circular de 
la Dirección de Rentas Estancadas inserta 
en la Gacel" del dia 20 del actual; formali
zando oportunamente la cuenta de su im
porte, que será abonado con cargo al capí
tulo de Imprevistos de los presupuestos 
respectivos y correspondientes al actual 
año económico en la parte, por supuesto, 
que afecte á la Excma Diputación y esta
blecimientos ríe Beneficencia que "de la 
misma dependen. 

Entrando en la orden del dia se da 
cuenta de los dictámenes emitidos por las 
respectivas Comisiones, acordándose lo 
siguiente: 

Comisión, di Hacienda. 

Conceder, en atención á las circuns
tancias especiales que concurren en el 
acogido que fué del Hospicio Francisco 
Luengo y Cuesta, como son las de ser 
soldado riel actual reemplazo y destinólo 
á Ultramar, la entrega del premio de 125 
pesetas con que fué agraciado con moti
vo de solemnizar el cumpleaños de S. M. 
el Rey en el 1.° de su reinado, á fin do 
que pueda utilizar dicha cantidad para 
llevar á efecto su sustitución. 

Jubilar con el haber de 5.200 pesetas 
anuales, ó sea el pasivo que debe acredi
tarse desde el dia siguiente al en que ce
se de prestar sus servicios el Excmo. se
ñor D. José* de Arce y Luque en el car
go de Decano del Cuerpo Módico-farma
céutico de la Beneficencia, abonándose 
este gasto hasta fin del ejercicio corrien
te de 1881-82 con cargo á las 3.000 pese
tas consignadas en el presupuesto del 
Hospital provincial para las pensiones y 
jubilaciones que puedan ocurrir durante 
el mismo, toda vez que el Sr, Arce pres
tó sus servicios en aquel establecimiento; 
y disponer perciba como Vocal del Con
sejo de Sanidad é Higiene, del que forma 
parte según acuerdo de la Corporación 
fecha 22 de Abril último, la indemniza
ción anual de 1.800pesetas, cuyacantidad 
se le reconoce de abono desde el mismo 
dia en que empieceá percibir su jubilación, 
sólo que no se le podrá satisfacer aquella 
hasta no incluirel crédito correspondiente 
en la sección primera,cap. 6.°, art.l.°del 
presupuesto adicional al ordinario de 
1882 á 83. que es donde se consignan las 
indemnizaciones para los Sres. Vocales 
del citado Consejo de Sanidad ó Higiene. 

Aprobar las cuentas de estancias de 

dementes en el manicomio de San Baudi
lio de Llobregat, correspondientes al mes 
de Abril ultimo, y declarar de abono su 
importe de 5 735 pesetas, toda vez que en 
expediente separado se trata la cuestión 
de personalidad para el cobro, en virtud 
de los documentos presentados. 

Acceder á lo solicitado por José María 
Rigal pidiendo el abono de la dote de 500 
pesetas que le correspondió á su esposa 
Eucarnacion Martin y Alvarez en el sor
teo celebrado por esta Corporación en 20 
de Febrero de 1880. satisfaciéndose aque
lla suma con cargo á la sección primera, 
capítulo 4." y art. 2.° de! prosupuesto or
dinario próximo de 188. -8o, tan luego sea 
aprobado por la Superioridad y empiece á 
regir, toda vez que el crédito consigna
do para estos gastos en el vigente se ha
lla agotado. 

Comisión de Beneficencia. 
QiM-dar enterada, toda vez que ya tiene 

conocimiento el Juzgadocorrespendicnte, 
de un oficio del Director del Hospital de 
San Juan de Dios, relativo á la herida que 
lia sufrido en aquel asilo por efecto de 
una caida el peón de la Villa Pío Pérez 
Hernández. 

Autorizar al Director del Hospital de 
San Juan de Dios para que adquiera por 
administración las sábanas y almohadas 
nesesarias en las enfermerías, sin que ox-
cedasu coste de 1.250 pesetas, que se abo
narán con cargo á la partida consignada 
para esta atención. 

Autorizar también al Director del Hos
picio para que adquiera por administra
ción 1.058 metros de cretona para trujes 
de las acogidas,abonándose su importe de 
1.243 pesetas 50 céntimos con cargo á la 
partida consignada en el presupuesto adi-
c ioual para trajes de los acogidos. 

Autorizar al Director del Hospicio pa
ra que adquiera por administración 1.054 
metros de inglesina para forros do los tra
jes de los acogidos, abonándose su impor
te dfi 1 240 pesetas 50 céntimos con cargo 
á la cantidad consignada en el presupues
to adicional para los indicados trajes. 

Dar las órdenes oportunas para que le 
sea devuelta á I). Pedro Rodríguez, con
tratista del suministro de carnes á los Es
tablecimientos, la fianza que tenía presta
da para responder de dicho contrato, toda 
vez que le ha terminado sin responsabili
dad alguna. 

Conceder á D. Antonio Espina y Ca
po, Profesor de número del Cuerpo facul
tativo de la Beneficencia provincial, por 
una sola vez y como subvención para 
ayuda de los gastes do impresión de su 
obra titulada /. c o<es t órico-pruHas 
dt lis enférmala 9i <'e> corazón, la suma 
de 750 pesetas, que se abonarán con car
go á la partida consignada para impre
vistos en el presupuesto provincial del 
próximo año económico. 

Quedar enterada de babor contesta
do á esta Corporación 35 Delegaciones 
de Hacienda de otras tantas provincias 
participando que en las T» sorerías de su 
cargo no existe inscripción alguna perte
neciente á la Beneficencia provincial de 
Madrid: do que la de Pontevedra ha ma
nifestado existir en su Caja una inscrip
ción perteneciente al Hospital provincial 
de esta Corte, señalada con el número 
50.310, por reales vellón 890*67: de que 
la Dirección general de Propiedades con
testó oportunamente diciendo que con fe
cha 31 de Enero fueron adjudicadas á sus 
rematantes las finca* desamortizadas al 
Hospicio en la Cortina: de que la Admi
nistración de Impuestos de esta provincia 
ha contestado diciendo que, á pesar de 
las gestiones practica/las, no han podido 
encontrarse los expedientes de desamor-
zacion de 10 fincas que se le reclamaban, 
y que continúa su busca con las órdenes 
ínás terminantes: de que el Sr. Registra
dor de la Propiedad de Getafe manifies
ta que en 27 de Setiembre y 14 de No
viembre de 1872 fué enajenada en dos 
suertes la finca denominada Prado-Lon
go, por virtud de la desamortización, en 
7.002 pesetas y 40.001 respectivamente: 
de que faltan que contestar á la circular 
ile 25 de Febrero las Delegaciones de Ha
cienda pública de Albacete, Burgos, Co
rana, Cuenca, Huelva, Logroño, Murcia, 
Soria, Vizcaya y Baleares, á cuyo efecto 

debe reproducírseles: reproducir también 
la dirigida en 13 de Febrero al Registra
dor de la Propiedad de Sepúlveda para 
que facilitase ciertos datos referentes á 
bienes desamortizados en su partido: que
dar enterada de haber sido presentadas 
por el Oficial de esta Secretaría D. Juan 
Manuel Diez en la Delegación de Hacien
da de esta provincia tres reclamaciones 
para que se tramiten conforme á la ley y 
regíame: to de 31 de Diciembre último pa
ra el procedimiento económico-adminis
trativo, y otra reclamando que desde el 
actual semestre se paguen á la Beneficen
cia anticipaciones á cuenta en cantidad 
de 195.642 pesetas 87 céntimos anuales 
que vino disfrutando hasta 30 de Junio 
ue 1876, ú otra que resulte de las inscrip
ciones que se justifique están por emitir: 
quedar enterada de otra reclamación, á 
virtud de lo que dispone el art. 3.° del 
Real decreto de 7 de Febrero último, de 
1.076.035 pesetas 73 céntimos por los 11 
semestres que se dejaron de percibir, cuya 
cantidad podrá ser reducida ó ampliada 
según la resolución (pie recaiga á la recla
mación anterior: de otra de 451.013 pese
tas 99 céntimos que según liquidación ha
bían dejado de percibir los esta bloc'.; ieu-
tos de la consignación que disfrutaban: 
de baberse hecho cargo el referido Ofi
cial Sr. Diez de una comunicación de De
positaría acompañando ciertas relaciones 
y estados que demustran estaivya libera
das nueve inscripciones de las 25 que se 
bailan retenidas en la Delegación para 
reembolso de las cantidades que á cuenta 
de sus intereses se percibieron por virtud 
del decreto de 12 de Junio de 1875, á fin 
de que reclame las nueve inscripciones 
referidas, que representan un capital de 
406.255 rs. 80 céntimos y tienen deven
gados intereses después de reembolsado 
su débito por cantidad de 2 .582 rs. 41 
céntimos; y prorogar por otros seis meses 
la comisión conferida para practicar to
das estas gestiones al Sr. D. Juan Ma
nuel Diez, Oficial de esta Secretaría, en 
las mismas condiciones con queso le pro-
rogó por acuerdo de 29 de Noviembre del 
año próximo pasado. 

Se da lectura de un dictamen déla Co
misión, en el que se propone, teniendo en 
cuenta que son muchos é importantes los 
asuntos encomendados al Cuerpo de Le
trados de la Beneficencia, y considerando 
que es posible perfeccionar esc servicio 
sin gravamen para los fondos provinciales, 
se creen dos nuevas plazas de aquellos 
sin sueldo. 

Se da lecturade la siguienteenmienda: 
«A la Exenta. Diputación.=En vista 

de la razones expuestas por la Comisión, 
el Diputado que suscribe presenta la si
guiente enmienda.=Quc en vez de dos, 
sea cuatro el númerode plazas creadas de 
Letrados de la Beneficencia.=22 de Mayo 
ilc lSX2. = Manuel Gil Domínguez.» 

El Sr. Guillen, á nombre de la Comi
sión de Beneficencia, dice que esta acepta 
la enmienda. 

El Sr. Presidente manifiesta f l u o ( ' n n 

arreglo al reglamento forma parte del dic
tamen, sobre el que se abre discusión. 

No habiendo ningún Sr. Diputado que 
pidiera la palabra, fué aprobada. 

El Sr. Gil propone para cubrir estas 
plazas á los Sres. í). Javier Gil y Becerril, 
1). Julio del Villar y Romero* 1). José 
Antonio Serrano Alcázar y D. Ricardo 
Morenas de Tejada, y la Diputación lo 
acuerda de conformidad. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión.=E1 Presiden
te, El Conde de la Romera.=Los Diputa
dos Secretarios. Tomás Calvo.=Manuel 
Gil Dominguez. 

Sesión dd 23 de Mayo de 1882. 

PRESIDENCIA DELSR. CONDE DE LA ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Foronda.—Gómez Parreño.-Lopez.— 

Mellado.—Morcillo.—Ortiz Sainz.—Peña 
Villarejo.—Prast.-Regidor—Revuelta.— 
Serautes.—Calvo (Secretario). 

Se abre á las cuatro de la tarde y se 
lee el acta de la anterior. 

Acto seguido el Sr. Presidente dispo
ne sea contado el númerode Sres. Dipu

tados asistentes, que resulta ser el de 13 
insuficiente para tomar acuerdos, y r^i 
cuyo motivo se levanta la sesión. ==p? 
Presidente, El Conde de la Roraera.=¿ 
Diputado Secretario. Tomás Calvo. 

ayunta mientes. 
Aml» i t e . 

Por dimisión del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza de Médico-ciru
jano titular de esta villa, dotada con el 
sueldo anual de 2f)0 pesetas, pagadas de 
fondos municipales por trimestres venci
dos, por la asistencia de personas pobres, 
quedando en libertad el Facultativo para 
celebrar ajustes particulares con los de
más vecinos del pueblo. 

Esta villa consta de 187 vecinos, se
gún el último censo de población. Está 
situada en la ribera del Tajuña; dista siete 
leguas de la capital, Madrid, y 11 por la 
carretera, v cuatro á la cabeza de par
tí do. Alcaíá de Henares. 

Hay coche alternado de Yadríd á Ca-
rabaña. cuyo pueblo dista de este porcar-
retera nueve kilómetros. 

Es pueblo sano, abuwlaitesaguas. fru
tea y verduras; sus alrededores se hallan 
poblados de hermosas arboledas; su prin
cipa] riqueza es cereales, viñas y olivares: 
es abundante en caza menor. 

No podrá recaer el nombramiento en 
ningún aspirante que no sea Licenciado 
en Medicina y Cirugía. 

Las solicitudes se dirigirán al Presi
dente de este Ayuntamiento en el plazo 
de 30 dias, á contar desde el que tenga 
este anuncio. 

Ámbito 27 de Mavo de 1882.=-El Al
calde Presidente, Vaícntin López Ramos. 

A r r o r o m o l l n o * . 

Para cubrir el cupo del encabeza
miento de consumos de esta villa, corres-

ondientc al año económico de 1882 á 
H83, el Ayuntamiento y Junta de aso

ciados de la misma han acordado en se
sión del 28 del corriente arrendar en 
subasta pública y en un solo remate lo? 
derechos y recargos con facultad exclusi
va en la venta del vino, aguardiente, 
aceite y tocino, y los derechos con venta 
libre del pan, carne y jabón, bajo el tipo 
y pliegos de condiciones quo se hallan 
de manifiesto cn*csta Secretaría. 

El acto tendrá lugar el dia 11 de Ju
nio próximo en la casa consistorial, de 
once á una de la tarde; y si por falta de 
licitadores hubiera necesidad de celebrar 
segunda, tendrá lugar el dia 18, á la mis
ma hora. 

Arroyomolinos 30 de Mayo de 1882.= 
El Alcalde, Florentino Godino. 

I l e l t n o n t e d e T a j o . 

El Ayuntamiento de esta villa, com
petentemente autorizado por la Superiori
dad, subasta en pública licitacionel arrien
do del impuesto de consumos y recargo 
municipal con libertad de ventas sobre to
das las especies sujetas al dicho impuesto 
para el año próximo y económico de 1882 
á 1883, conforme á la* tarifa que acompa
ña á la instrucción de 31 de Diciembre 
de 1881, clase 3." de población, y con arre
glo al pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en el acto de la subasta, 

ue tendrá lugar en esta localidad en el 
ia 11 de Junio próximo, en la sala capi

tular, y hora de diez á doce de su ma
ñana. 

Lo que so anuncia al público llaman
do licitadores. 

Belmonte de Tajo 31 de Mayo de 
1S82.=E1 Alcalde, Juan Francisco Mo-
rate. 

i l<Mi>pozuo!os . 

El dia 11 de Junio próximo, y hora 
de las diez de su mañana, tendrá lugar 
ante el Avuntamiento, en la sala consis
torial, la'subasta de los derechos de la 
Casa-Matadero de esta villa durante el 
año económico de 1882 á 83. bajo el plie
go de condiciones que obra de raamb.es-
to en la Secretaria del Ayuntamiento. 

4 
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Ciempozuclo8 28 de Mayo de 1882.= Ciempozuclos á 31 de Mayo de 1882.= 
gl Alcalde, Ignacio Sedeño. { El Alcalde, Ignacio Sedeño. 

El dia 11 de Junio próximo, y hora 
de las nueve á las diez de su mañana, 
tendrá lugar en la sala consistorial, ante 
el Avnntam¡ento, la sur asta á venta li-
tre de los derechos de todas las especies 
tarifada?, con el recargo del 70 por 100 
para arbitrios municipales, que todo hace 
el tipo do 30.771 pesetas y 61 cuntimos. 

Para hacer posturas se deberá pre
sentar fiador abonado á satisfacción del 
juntamiento . 

El pliego de condiciones se encuentra 
¿e manifiesto en la Secretaría del A \ un
tamiento. 

C o l m e n a r del A r r o y o . 

El dia 10 del corriente, á las doce de 
su mañana, tendrá lugar en esta casa con
sistorial la subasta con venta á la exclu
siva de los ramos de consumos separada
mente para el próximo año económico 
venidero, y el derecho de cereales tam
bién se subastará en dicho dia y hora, ba
jo el pliego de coudiciones que estará de 
manifiesto en el acto de la subasta. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Colmenar del Arrovo 1 0 de Junio de 
1882.—El Alcalde, Ángel Botello. 

C o l m e n a r V i e j o . 

En virtud del acuerdo tomado por este Ayuntamiento y contribuyentes asocia
dos, se ha dispuesto arrendar á venta libre para el próximo año económico de 1882 
i .883 los artículos de consumo de cereales, tocino, aceites, jabón, carnes de hebra y 
aguardientes, bajo el pliego de condiciones que está de manifiesto en la Secretaría 
de dicha Corporación; correspondiendo á cada uno de dichos ramos las cantidades 
jiguientes: 

HAMOS. 

1 

Aceites 
Jabón . 
Carnes <le hebra . . 
Aguardiente*. 

• • • t « 

T O T A L 

Pcrfchos i!fl 
Tesoro 

Plat. n'nti. 

Tro* p..r 1 0 0 
cobranza. 1 

Pht. tt*U. | 

J e recarga 
municipal. 

/'/•»# ItHll. 

TOÍAI. 

PtU. itntt. 

10.305 811*85 7.:7<V 0 17 088*85 
3 800 99 1 2.3?n 5 709 
2 . 7 5 0 ©'50 ¡ 925 4.757*50 

| 16*50 051*50 
3 437'50 i 108*12 2 4Q*J'25 5.946*87 
1.925 i 57'75 . 1 347*50 3 380*25 

22 857*50 670*72 i5 osb'ftí 38.678'47 

Al efecto se celebrarán des subastas, la primera el dia 10 del próximo mes de 
Junio de nueve á dore de la mañana, admitiéndose proposiciones que cubran el tipo 
fijado V puja» á la llana, y la 2 . a el 21 del mismo mes, á la propia hora, para en el caso 
de que no tenga efecto dicha pnmcia subasta, admitiéndose posturas por las dos ter
ceras (artes del importe fijado como tipo de remate, adjudicándose la subasta al que 
resulte mejor postor ¿ion.pro que cubra el importe dichas dos terceras partes, de
signándose la sala consistorial del Ayuntamiento como local para la celeoracion de 
referidas subastas: advirtiendo que para poder hacer posturas presentarán los inte
resados fiadores y principales jagadores de las cantidades respectivas, cuya garan
tía y abono apreciará «I Ayuntamiento para admitirlos ó desecharlos. 

Y para conocimiento del público se anuncia por medio del presente. 
Colmenar Viejo á '¿'J de Mn\o de 1882.= El Alcnldo, Eduardo González Serrano. 

C o l l a d o . l l e d l t u x i 

Por el presente se anuncia la subas
ta para el arriendo de tedas las esj ocies 
gravadas por los dercern s de consumos 
y cereales, la cual tendrá ctrcto en estas 
casas consistoriales el dia 11 de Junio pró
ximo, y hora de las doee en punto de su 
mañana, y durará hasta la una de hi tar
de de dicno dia; admitiéndose posturas 
por pujas á la llana por la suma de f> 014 
pesetas, importe de los derechos del Teso
ro y recargos autorizados, ajustándose 
dicha subasta en un todo al pliego de con

diciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Avuntamicut". 

Collado Mediano 29 Mayo de 1882.= 
Kl Alcalde, Basilio Espinosa. 

C o l i n d a . 

En los días 11 y 18 del corriente, y bo
fa de las once de su respectivas mañanas, 
tendrán lugar en la sala consistorial de es
te Ayuntamiento simultáneas subastas 
para el arrendamiento de los derechos so-
ore los artieulos de consumo de este pue-
blo y su barrio en venta libre, y el de la 
casa-taberna de los propios, bajo los tipos 
y pliegos de condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría. 

Coslada 1.° de Junio de 1882.=E1 Al
calde, Pascual Puebla. 

Kl H e r r í n - < u 

Por acuerdo de este Ayuntamiento y 
Junta de asociados, y sin perjuicio de lo 
l o e resuelva la Supericridad. se arriendan 
en pública subasta los derechos de consu
nto» de cereales, y con venta exclusiva al 
Por menor los ramos de vino, aguardien
te, aceite y demás, para el añ economi
ce 1882 á1883, cuyas subastas tendrán 
-togar en los dias 11, 18 y 25 de Junio 

próximo, de once á doee do la mañana, en 
la sala consistorial de esta villa, bajo el 
pliego ó pliegos de condiciones que esta
rán de manifiesto en el acto de la subasta. 

Él Berrueco 29 de Mayo de 1882.=E1 
Alcalde, Narciso Montero. 

( • a r g a i i t i l l a 

Bl Ayuntamiento, asociado á un nú
mero de contribuyentes igual al de Con-
jahs , como dispone la ley, ha acordado 
preceder al arriendo á venta libre de las 
especies de eon-umosde vino, aguardien
te, carnes de hebra, tocino y manteca y 
aceite de este distrito municipal para el 
año económico de 1882 á 83, bajo los 
tipos y pliego de condiciones que se ha
llará de manifiesto en el acto de la su
basta, la que tendrá lugar en la casa ca
pitular de este pueblo el dia 11 del 
próximo Junio, desde las once de su ma
ñana á doce de la misma, bajo mi presi
dencia. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Gargantilla 31 de Marzo de 1882.a 
El Alcalde, P. O., Francisco Velasco. 

( ¿ a l a p a g a r . 

La matricula de subsidio industrial y 
de comercio formada en este pueblo para 
el próximo año económico de 1882 á 83, 
se halla terminada y expuesta al público 
por término de ocho dias en la Secretaria 
de este Ayuntamiento á fin de que los 
individuos comprendidos en ella inter
pongan cuantas reclamaciones tengan 
por conveniente dentro de dicho plazo. 

Galapagar 27 de Mayo de 1882.=E1 
Alcalde. Carlos Prá. 

El padrón del impuesto de cédulas 
personales de este distrito formado para 
el ejercicio económico de 1882 á 83, se 
halla terminado y expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de 10 dias á fin de que los indi
viduos comprendidos en él promuevan 
dentro de dicho plazo las reclamaciones 
que tengan por conveniente. 

Galapagar 29 de Mayo de 1882,=E1 
Alcalde, Carlos Prá. 

El padrón del impuesto en equivalen
cia al de la sal de este distrito, formado 
para el año económico de 1882 á 83, se 
lialla expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de 10 
dias con el fin de oir las reclamaciones 
que se interpongan por las personas en 
él comprendidas. 

Galapagar 30 de Mayo de 1882.=E1 
Alcalde. Carlos Prá. 

M o r f a l e z n . 

Sin ; - rjuicio de lo que resuelva !a 
Delegación de Hacienda de la provincia, 
el Ayuntamiento constitucional de esta 
villa y Junta de contribuyentes nombra
da en conformidad á lo dispuesto en la 
instriieeion de consumos, lian acordado 
subastar los derechos y recargos autori
zados sobre los ramos de vino, aguar
dientes, aceites, jabón y carnes frescas y 
saladas, con facultad exclusiva en la ven-
ta al por menor, pertenecientes á los mis
mos en esta localidad durante el año 
económico de 1882 á 1883, en la forma 
que han sido agrupados dichos ramos, 
para lo cual \ á iiu de que tenga efecto 
se ha señalado el dia 11 del actual mes 
para la primera y única subasta, de diez 
á once do la mañana, en la sala consisto
rial de esta villa, ante el Ayuntamiento, 
bajo los presupuestos y pliego de condi
ciones ipii 1 estarán de manifiesto; cele
brándose la segunda con la rectificación 
de precios, el día 18 de dicho mes. en el 
sitio y hora indicados, caso de que en la 
primera no se presentasen licitadores. 

Hortaleza 1." de Junio de 1882.=E1 
Alcalde, Antonio López. 

Móstoles 1.° de Junio de 1882.=E1 Al
calde, Zacarías Rodríguez. 

l U b n t e j a r i a 

• Se halla terminado y de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias para oir recla
maciones que contra el mismo se inter
pongan, el repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería 
del segundo semestre del corriente ejer
cicio económico 18M-82; transcurrido 
que sea dicho plazo no se admitirán las 
que se presenten. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Valdcíorres, Fuente el Saz, Valdeolmos, 
Valdeavero, Fresno de Torote y Sarraci-
n á s« servirán dar la mayor publicidad 
al presente. 

Ribatejada 31 de Mayo de 1882,=E1 
Alcalde, Buenaventura Pérez. 

S a n F e r n a n d o . 
No habiéndose presentado licitadores 

en la primera subastó celebrada para los 
derechos délos artícnlosdeconsumospara 
ol año económico de 1882-83, por lo cual 
el Ayuntamiento ha acordado sacar á 
nueva subasta expresados derechos, seña
lando para su remate e! dia 8 de Junio 
próximo, y hora de las doce de la maña
na, en la sala consistorial. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

San Fernando 28 de Mayo do 1882.= 
El Alcalde, José Aviles. 

Acordado por el Ayuntamiento y 
Junta de contribuyentes de esta villa el 
arriendo de los derechos de consumos y 
recargo municipal sobre las especies com
prendidas en la tarifa general de dicho 
impuesto, se ha señalado para la primera 
v única subasta de las del ramo de cerea
les de esta localidad en el año económico 
de 1882 á 1883, el dia 12 ded actual mes, 
de diez á once de la mañana, en la sala 
consistorial de esta villa, ante su Ayun
tamiento, bajo el tipo y pliego de condi
ciones que están de manifiesto, y en la 
forma que dispone la instrucción por que 
se rige el impuesto. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Hortaleza 1.° de Junio de 1882.=E1 
Alcalde, Antonio López. 

I.a O l m e d a d e l a C e b o l l a . 

Kl apéndice al amillaramiento para 
el año económico de 1882 á 83 se halla 
concluido y expuesto al público en esta 
Secretaría por término de ocho dias pa
ra los que gusten enterarse y hacer las 
reclamaciones que sean justas. 

La Olmeda de la Cebolla 1.° de Junio 
de 1882.=E1 Alcalde, Guillermo Oter. 

Montóle*». 

El dia 12 del corrieute mes. de once 
á una, se arrendarán en subasta pública, 
oue tendrá efecto en la casa consistorial 
de esta villa, ante el Ayuntamiento pleno, 
los derechos de consumo de los ramos car
nes frescas y saladas, aceite, vino y aguar
diente por todo el ejercicio entrante, 
con la facultad de la venta exclusiva al 
por menor y con libre venta los del jabón, 
bajo los presupuestos, precios y pliegos 
de condiciones que se hallan de manifies
to en la Secretaría; repitiéndose las subas
tas en los dias 19 y 26 del propio mes, en 
el mismo sitio y horas señalados, caso de 
no presentarse licitadores en la primera. 

No habiéndose presentado licitadores 
en la primera subasta celebrada para los 

j derechos de pesos y medidas de uso vo-
I luntario y puestos públicos para el año 
J económico de 1882-83, por lo cual el 
' Ayuntamiento ha acordado sacar á nue

va subasta los expresados derechos, se
ñalando jara su remate el dia 8 de Junio 
próximo, y hora de las doce de la maña
na, en la casa consistorial. 

Lo oue se hace saber al público lla
mando licitadores. 

San Fernando y Mayo 28 de 1882.= 
El Alcalde, José Aviles. 

!Üau torcaz. 
Bl apéndice al amillaramiento de esta 

villa por el cual se ha de hacer el reparto 
de inmuebles, cultivo y ganadería para 
el año de 1882 á 83, se halla concluido y 
de manifiesto por término de ocho dias, 
contados desde hoy, eu la Secretaría de 
este Ayuntamiento, á fin de que los contri
buyentes en este término puedan verle y 
hacer las reclamaciones que crean justas; 
pasados no serán oidas. 

Santorcaz 29 de Mayo de 1882.=E1 
Alcalde, Calixto Anchóelo. 

V a l d e i n o r l l l o . 

El padrón del impuesto equivalente á 
los de sal de este distrito municipal, cor
respondiente al segundo semestre del 
presente año económico, se halla termi
nado y expuesto al público eu la Secre
taría de este Ayuntamiento por el térmi
no de 10 dias para que los contribuyen
tes que figuran en el mismo puedan en
terarse y producir las reclamaciones que 
estimen justas, pues pasado dicho plazo 
no serán oidas. 

Valdemorillo 1 / de Junio de 1882.= 
El Acalde, Eugenio Aguilar. 

Y a l d a r a c e t e . 

El apéndice al amillaramiento de ri
queza de esta villa, que compreude las va
riaciones ocurridas en el año último, se 
tiene de manifiesto por término de 15 dias 
en la Secretaria del Ayuntamiento para 
que puedan examinarle los contribuyen
tes que en él se comprenden y presentar 
las reclamaciones que crean convenientes, 
pues transcurrido dicho plazo no serán 
admitidas. 

Valdaracete 1.° de Junio de 1882 .= 
El Alcalde, Francisco García. 

En virtud de acuerdo del Ayanta-
niiento y doble número de contribuyen
tes, y sin perjuicio de lo que resuelva la 
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Superioridad, se subastan los derechos 
sobre los artículos de consumo y cereales 
de esta villa con la exclusiva en las ven
tas al por menor para el año económico 
de 1882 á 83. por el tipo del encabezamien
to y recargos y con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría. 

La subasta tendrá efecto el día 11 del 
corriente mes. ú las diez de la mañana, en 
la sala consistorial. 

Valdaracete 1.° de Junio de 1882.= 
El Alcalde, Francisco García. 

Las subastas para arrendamiento du- I 
rante el año de 1882 a 83 de los arbitrios ? 

de esta villa tendrá efecto los días 11 y 18 
del actual, á las once de la mañana, en la 
sala consistorial por los tipos siguientes: 

Peso y medida de uso voluntario, 
2.300 pesetas. 

Arbitrio sobre puestospúblicos, 400 id. 
ídem de aguas de riego. 100 id. 
Los pliegos de condiciones se hallan 

de manifiesto en la Secretaría de! Ayun
tamiento y se leerán en el acto de los re
mates. 

Valdaracete 1." Junio de 1882.=E1 
Alcalde, Francisco García. 

V l l l a v e r d e . 

El apéndice al amillaramiento de la 
riqueza territorial de esta villa, correspon
diente al próximo año económico de Ls^i 
á 83, se halla terminado y expuesto al 
público por término de ocho dias, á contar 
desde la inserción del presente en el BO
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, en cuyo plazo 
podrán los interesados examinarle y pre
sentar las reclamaciones que crean proce
dentes, pasado el cual no serán atendidas. 

VillaverJe 31 do Mayo de 1882 - E l 
Alcalde, Balbino Gallego. 

V i l l a * l e l o s . i «le Odón. 
Por acuerdo del Ayuntamiento que 

tengo el honor de presidir se saca en pú
blica licitación para el dia 10 de Junio 
próximo venidero, á las once de su maña
na, ante la corporación municipal, en su 
sala de sesiones, la Casa Matadero y los 
pesos v medidas de uso voluntario por 
todo el año venidero de 1882 á 1883, en 
la forma siguiente. 

Arriendo de la Casa-Matadero, 500 pe
setas. 

ídem de pesos y medidas, 650 id. 
Lo que se anuncia al público llaman

do licitadores. 
Yillaviciosa de Odón á 31 de Mayo 

de 1882,=E1 Alcalde, Cirilo Bevaldería. 

Providcnms judiciales. 

zana 92, sobre que se declaren dicha can
celación y libertad; 

Fallo que debo mandar y mando sea 
cancelada en el Registro de la propiedad 
de esta Corte la tuina de razón que apa
rece hecha al folio 2 de cargas, en el le
gajo correspondiente al número 5 antiguo, 
de la manzana 92, casa de la calle del 
Peñón, que hoy"está señalada con el nú
mero 38 moderno, de la escritura de obli
gación hipotecaria por 35.370 reales y 31 
maravedís otorgada por Antonio de Cuen
ca y Joaquina Saez, su mujer, en 21 de 
Diciembre de 1771, ante D. Diego Sastre 
Navas: para cu va cancelación se librará 
mandamiento duplicado al Registrador 
de la propiedad luego que cause ejecu
toria esta sentencia, la cual habrá de no
tificarse en los estrados del Juzgado é 
insertarse su encabezamiento y parte dis
positiva en el BOLETÍN* O F I C I A L de esta 

Srovincia y en el /Marín ofícial de Avisos 
e Madrid*. 

Así, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Enrique 
Iñiguez.i» 

Los insertos corresponden con sus ori-
giuales. de que yo el Escribano actuario 
doy fe. 

Y para su publicación en el B L K T I N 

O P I C I A L de esta provincia pongo el pre
sente edicto en Madrid á 28 de Mayo de 
1882.=VV B " = E ! Juez, Bnrique Ifii-
guez.—Cayetano Sola. 78 

ü f p d i n x t c p l l . 

D. I'raucisco Bello y Bayle, Juez de 
primera instancia de esta villa de Me-
dinaceli y su partido. 

Por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo á todas las personas que hayan 
sufrido daños por el incendio ocurrido en 
un wagón del tren-correo, núm 45, que 
de Zaragoza se dirigía á Madrid en la 
madrugada del 12 del actual, kilómetro 
155, término de Torralta, agregado á 
Fuencalieute,de este partido judicial, pa
ra que en el plazo de 30 dias comparezca 
ante mi autoridad á prestar declaración 
jurada respecto de dicho daños, causas 
ó motivos del incendio y valor en que 
aprecian los sufrid s por los interesados; 
apercibidos de que si no lo verifican les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todos los Srcs. Jueces de primera ins
tancia de los partidos en que residan los 
perjudicados por dicho siniestro, se sir
van, si se presentaren ante los mismos, re
cibirles declaración jurada respecto de los 
particulares antes expresados, remitien
do lo que se actúe á este Juzgado á la 
mayor brevedad para que en la causa 
de su razón surta los efectos oportunos, 
á cuyo efecto les servirá este de exhorto 
en forma. 

Dado en MedinaceU á 24 de Mayo 
1 1882.=Francisco Bailo.=Por mandado 

de su señoría, Filomeno Beato de Diaz. 

JUZGADOS DL PRIME UA INSTANCIA. 

I . . a t ina . 

En el pleito radicado en la Escriba
nía de mi cargo á instancia de D. Domin
go Ángulo y Gutiérrez sobro cancelación 
de cierto gravamen, después de seguido 
por todos los trámites del juicio ordina
rio de mayor cuantía se ha dictado senten
cia, cuya cabeza y parte dispositiva di
cen así: 

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
l<i de Mayo de 1882; vistos por el Sr. Don 
Enrique íñi^uoz y Piuson, Magistrado de 
Audiencia de las de fuera de esta Corte.; 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Latina de la misma, los presentes au
tos ordinarios, seguidos á instancia de Don 
Domingo de Ángulo y Gutiérrez, pro
pietario y vecino de esta villa, que na 
estado representado por el Procurador 
D. Manuel de Diego y defendido por el 
Letrado D. Rafael de Ángulo y Gutiérrez, 
contra las personas que se creyeran con 
derecho para oponerse á la cancelación y 
libertad de una obligación hipotecaria d*e 
35.370 reales 31 maravedís que grava la 
casa en esta capital, calle del Peñón, nú
mero 38 moderno, 5 antiguo, de la man-

Direccion general de Obras públicas 
En virtud de lo dispuesto por Real or

den de 26 de Setiembre de 1868, esta Di
rección general ha señalado el dia 28 del 
próximo mes de Junio, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de lo3 trozos 6.° y 7.° 
de la carretera de Caspe á Selgua, en la 
provincia de Huesca, por su presupuesto 
de contrata, que importa 263.943 pesetas 
76 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Huesca ante el Gober-
nadordela provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán on 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignars 0 previamente como 
garantía para trinar partí- >-n esta subas
ta será de 13.200 pesetas en dinero ó en 
acciones de caminos, ó bien en electos 
de la Deuda pública al tipo que le3 está 
asiguado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredito haber 
realizado el depósito del modo que previe
ne la referida instrucción. 

Patronato de la Memoria de D. Rafael 
Cornejo Rivadeneira. 

Por acuerdo de la Juita de Patronos 
se proveerán siete dotes e 412 pesetas 50 
céntimos para religión ó matrimonio, en 
doncellas huérfanas y pobres, naturales 
de la provincia de Madrid, la de Toledo, 
la de Guadalajara, la de Cuenca ó la de 
Ciudad-Real. 

Las solicitudes deberán presentarse 
acompañadas de la cédula personal de la 
interesada, su partida de bautismo, la de 
d -función de su padre ó madre y certi
ficación de pobreza y buena conducta, 
expedida por el Alcalde v Párroco, en la 
Secretaria de dicha Junta, plaza del 
Progreso, 8. Madrid, en el término de un 
roes, á contar desde la publicación de este 
edicto; debiendo advertirse que quedarán 
sin curso las solicitudes que no se presen
ten con todos los documentos indicados, y 
que la concesión de los dotes caducará si 
en el término de un año no acreditare la 
agraciada haber contraido matrimonio 6 
profesado en un convento. 

Madrid 31 de Mayo de 1882. = 
V.° B.°=E1 Presidente de la Junta de 
Patronos, Pío Gullon = E 1 Secretario 
Administrador, Pedro Duran. 83 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones ¡guales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 24 de Mayo de 1882.=E1 Di
rector general, J. Ferreras. 

Modelo de proposición. 

D. N . N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 24 de Mayo 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pu
blica subasta de las obras de los trozos 
6.° y 7.° de la carretera de Caspe á Sel
gua, en la provincia de Huesca, se com
promete tomar á su cargo las obras, con 
estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado: pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propouenté 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Factoría do subsistencias de Aléala l o Henares. 

NOTA de las compris de artículos de inmtiiat') con.su a-) efectúalas en li sequnix 
decena del mes de. la fecha. 

Dia¡>. 

lí) 
1» 
19 
19 
14 
16 
1M 
14 
18 

C L A S E DEL A R T Í C U L O . 

ídem de I.». . 
hiera de 2 . ' . . . 
ídem de 3 . V . 
Cebada 
Mein. 
Mera 
Paja 
ídem 

CASTIDAD 

30 OÚ*. métrs. 
30 id 
fin Id 
30 id 

•117 hectóls. 
68o id. 
223 ¡4. 
2:j'i qqs. metra. 
45u iJ. 

P R E C I O . 
<fo la unidad I M P O R T E . 

Pételas. PtuUt 

55*20 \ . 657*30 
52*63 l.57S«90 
47*93 2.869*80 
41*31 1.23!»'30 
I9 ; 82 S. 859*54 
10*82 i:* 17 T-*;I> 
10*82 4.419*86 

'3-21 2.120*60 
9'SO 4.437 

de Guerra . Mariano 
Tejero. 

Factoría de subsistencias de Aranjaez 

SEO UN U A DECENA DE Al AYO l'E 1882. 

NOTA da las compras de artículos de Umeliato consumo verificadas por la mima, 
durante la expresada decena 

i»:.»s. 

16 

16 

16 

17 

16 

N O M B R E I»B LOS V E N D E D O R E S . CANTIDAD. 

Harina d*¡ comercio (U 1.* cUne. 

D. Carmelo Sánchez • - • 

ídem id. de %? id. 

D. Carmelo Sánchez 

tdm id. de 3 . 4 id. 
s 

ü. Carmelo Sánchez • 

Cebada. 

D. llamón Rodríguez 

Paja. 

D. Santiago Diaz. • 

PRECIO 
de la anM ad. 

Piula*. 

23 qqs. métrs. 

4-üd. 

23 Hectolitros. 

8SS id. 

650 qqs. métrs 

45 

41 

2 " '72 

9*7$ 

Aranjuez 20 de Mayo de 18S2.=E1 Administrador, Alejandro Pérez V ¡llar-
Y." B.°=El Comisario de Guerra. Inspector, José Gauche. 

MADRID, l$S2—Imprcnl» del Hospicio 
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